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ARTICULO lB

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo d1a"
a partir de 1& fecha. de dep6slto del vigésimo segundo [nstI u
mento de ratificación o adhesión en poder del Secretario ge
neral de las Naciones Unidas.

. 2. Para:;:ada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ción o se adhieran a ella después del depósito del vigésimo
segundo instrumento de :atificación o adhesión. lá ConveLd...i6u
entraré. en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
dicho Estado haya depositado su Instrumento de ratifLctdón
o adhesión.

ARTICULO 19

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Conven
ción mediante notifioe.ciÓn por escrito dirigida al Secretario
aeneral de 1&5 Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirA efecto un año después de la fecha
en que el Secretario general de las Naciones Unidas reciba 1&
notificación.

ARTICULO 20

El original de la presente Convención. cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auLé'1uCOS,
será depositado en poder del Secretario general de las Nacio
nes Unidas, que aavlará copias certificadas de él a todúfo los
Estados.

En testimonio de lo cual; 106 infrascritos, debidamente auto·
rizados por sus respectivos Gobiernoa. han firmado la presen
te Convención, abierta a la firma en Nueva. York, el 18 de
diciembre de 1979.

ESTADOS PARTES

AJemania; República Federal Democrática.-15 de diciembre
de 1980. R. (l). .

Bahamas.-4 de junio de 1981. A.
Barbados.-9 de marzo de 1961. A.
Bhutan.-31 de agosto de 1981. A.
Chile.-12 de noviembre de 1981. R. (2).
Egipto.-2 de octubre de 1981. R.
El Salvador.-12 de febrero de li}B1. R (31.
Filipinas.-14 de octubre de 1980. R.
Fmlandia.-14 de abril de 1983. R.

"Guatemala.-ll de marzo de ]983. R.
Honduras.-l de junio de 1981. R.
Islandia.-6 de julio de 1981. A.
Kenya.-8 de diciembre de 1981. A, (41.
Lesotho.-5 de noviembre de 1980. R.
Mauricio.-17 de octubre de 1980. R.
Noruega.-2 de julio de 1981. R.
Panamá.-lS de agosto de 1982. R.
Reino Unido.-22 de diciembre de 1982. R. (S).
Repliblica de Corea.-4 de mayo de 1983. A
,Suecia.-15 de enero de 1981. R.
Suriname.-5 de noviembre de 1981. R.
Trinidad v Tobago.-1 d!'l abril de 1981. A.

R, Ra.!ificaciÓn. A, AdhniOn.

DECLARACIONES Y RE5ERVAS

Ul En una comuc.lca.clón que acompa~ó al Instrumento de ratífi
caciOn, el Gobierno 'Federal de Alemania declaró que dicho Convenio
se aplicará. tamb~én a Berlin (Oeste), con efectos a partir de la ret;ha
en que entre en vigor en la .República Federal de Alemania. • reserva
de los d-'rechos, resp"nsa~1l1dades_y legIslación altadOó.

(2) El Gobierno de la Re:>ública. ((le Chile). habiendo aprobado el
presente Can ven Jo, de::lara que llU aprobación se da en el entendi·
miento dJ que dicho Convenio prohíbe la captura de'Nlhenes en cual·
quier circunstancia, incluso en aquellas a las que se hace refecencia
en el arUculo 12.

(31 En el momento de l. firma: Con la reserva permitida en el
articulo 16 (2) de dicho Convenio. En el momento de la ratific<lción:
Reserva respecto de la aplicaciÚIl de las disposiciones del párr&fo 1 del
articula 16 del Convenio.

(4) .El Gobierno de ~a Repúbllca de Kanya no se considera vincu
lado por las disposiciones del párrafo 1) del arUculo 16 del Convenlo.~

(5) Res~ecto del Reino Unido de Gran Bretal)a e Irlanda del Norte
y los territorios baio la aoberani& territoria.l dal Reino Unido.

La presente Convención entró en vigor con car~ter general
el 3 de junio de 1983, y para España el 25 de abril de 1984, de
conformidad con lo dispuesto en su artículo 18. .

Lo que se hace público pai"a conocimiento generaL
Madrid. 26 de 1unio de 1984.-EI Secretario general Técnico

del Minist<:rio de Asuntos Exteriores. Fernando Perpiñá-Robert
Peyra.

INSTRUMENTO de aceptac:ión de Espatla del Acuer~
do sobre privilegios e inmunidades del Organf.nno
Internacional de Energta, Atómica, hecho 8" Viena
el 1 de fulio de 1959.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPA~A

Conce<4cla por las Cortee Generales la autorización prevista
en el artículo 94, 1. dala CoD.stitución Y. por consiguiente.

cumplidos los requisitos exigidos por la legislación espafto;a. ex
tiendo el presentelDstrumento de aceptación de España del
Acuerdo sobre privile,¡ios e inmunidades del Orga.nismo tuter
nacional de Energ1a Atómica (OlEA). hecho en Viena elIde
julio de 1959, para que, mediante su depósito. y de conformidad
con lo dispuesto en 'u· articulo XlI, España pase a ser Parte en
dicho Acuerdo.

En fe de lo cual. finno el presente lostrumento, debidamente'
sellado y refrendado por el infrbScrito Ministro de Asunt.J 1 ~x

teriOTe5.
Dado en Madrid a 13 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Ext.enores,
,FERNANDO MORAN LOPEZ

Acuerdo sobre privilegios e inmunidades del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica

La Junta de Gobernadores,

Considerando Que en el párrafo C del articulo XV del Esta~
tute del Organismo Internacional de Energia Atómica se dis
pone que la capacidad jurídica y los privilegios e inmunidades
a que se .refiere ese articulo se definirán en uno o más acuerdos
concertados por separado entre el Organismo, representado al
efecto por el Diréctor general, que procederá según las ~lutruc

ciODes de la Junta de Gobernadores. y 105 Estados miembros.
Considerandq que. de oonforu:Jidad COIl lo disPuesto en el

artículo XVI del Estatuto, se ha aprobado un Acuerdo sobre
las relaciones entre las Naciones Unidas y el Organismo.

Considerando que .la Asamblea General de las Naciones Uni
das. deseando unificar .en 1& medida de lo posible, los priVi
legios e inmUnidaQes de que disfrutan las Naciones Unidas y
los diversos Organismos que mantienen relaciones con ellas, ha
aprobado la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los
Organismos Especializados. y que se han adherido a esta Con
vención cierto número de Estados miembros.

1. Ha aprobado, sin que ello prejuzgue la decisión >:le los
, Gobiernos representados en la Junta, el presente texto, que en

general se basa en la Convención sobre Privilegios e Inmunida
des de los Organismos Especializados.

2. Invita a los Estados miembros del Organismo a que exa
minen Y. si lo estiJ;nan oportuno. a Que acepten el presente
Acuerdo.

ARTICULO I

Definicione8

Sección 1. En el presente Acuerdo:

j) La expresión _el Org8.nism~ significa el Organismo In
ternacional de Energía AtómIca.

iD Para los fines del arlteulo Ul. los términos -bienes y
haberes.. se aplican igualmente a los bienes y fondos Que estén
bajo la custodia del Organismo o que el Organismo adminis
tre en el ejercicio de sus atribuciones estatutarias.

lii) Para Jos fines de los artículos V y VIII, se considerará
que la expresión _representantes de ~os E'Stados miembros.. com
prende a todos los Gobernadores. repre-,sentantes, representantes
suplentes. ~sores, expertos técnicos y Secretarios de las Del~

gaciones,
ivJ En las secciones 12. 13. 1-4 Y 27, la expresión .reuniones

convocadas por el Organismo.. se refiere 8 las reuniones:

U De su Conferencia General y de su Junta de Goberna
dores.

2) De toda conferencia internacional. simposio. seminario o
grupo de expertos convocados por el OlEA.

3} De toda ComIsión o Comité de cualquiera de los mencio
nados órganos.

v) Para los fines de los artículos VI y IX, la expresión .fun.
cionarios del Organismo .. d~signa al Director general y a todos
los mif'mbros del person~l del Organismo. con excepción de
los empll1'ados contratados en el lugar y pagados por horas de
trabajo.

ARTICULO 11

Persorultidad jurídica

Sección 2. El Organismo tiene personalidad iuridic8. Tk'n""
capacidad para: a) contratar; bl adquirir bienes muebles o In
muebles y disponer de ellos, y el actuar en justicia.

ARTICUW 111

Bumes. fondo$ y haben18

Seoción 3. El Or8anismo, sus bienes y haberes, cualquiera
que ses. el lugar en que se encuentren y quienquiera que los
tenga en su poder. disfrutarán de inmunidad contra toda juris
-dicción, salvo en la medida en que en algún caso particular
haya renunciado expresamente a esta inmunidad. Se entiende.
sin embargo: que ninguna renuncia de inmunidad se extenderá
.a ninguna medida ejecutoria.
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Sección 4. Los locales del Organismo- son inviolables. tos
bienes y haberes del Organismo. cualquieI'8 que sea el lugar en
que se encuentren y qulenqulf"ra que lOS tenga en su poder,
ó!5tarAn pxentoq de registro, requisición, confiscación. exp pht
ción y de cualquier otTa forma de ingerencia, sea por acción
eierutiva. administrativa iudlrial o legislativa.

Se<-ción 5. Los archivos del Organismo y, en general. todos
'05 documento.. que le pertenezcan o se hallen en su po'> ,:ón,
seTán inviolablF!s dondequiera que se encuentren.

SpcC'Íón 8 Sin hallar5e som",tido a fiscalizacionf!s reglam n n
tos o ffiüratorias de ninguna clase:

al El Organismo podrá tener fondos, oro 'y divisas de todas
clases y llevar sus cuentas en cualquier moneda.

bl El Organismo podrá t.:-al"!.sferir libremente sus fondos. oro
o divisas de un pl3.is a otro. y de un lugar a otro dentro de
cualquier país. y convertir en cualquier otra moneda las divisas
que tenga en su poder.

. Sección 7. En el ejercicio de los derechos que le son con
feridos en virtud de la sección 6, el Organismo prestará la de
bida atención a toda representación formulada por el Gobierno
de cualquier Estado parte en el presente Acuerdo en la medida
en Que estime posible dar curso a dichas rePresentaciones sin
detrimento de sus propios intereses.

Sección 8 El Organismo. sus haberes. ingresos y otros bie
nes estarán exentos:

a) De todo impuesto directo; entendiéndose, sin embargo,
que el Organismo no rPelamaré. exención alguna en concepto
je impuestos que. de hocho. no constituYlln sino una remune
ración por servicios de utilidad pública.

b) De derechos de Aduana y de prohibiciones y ,'ec;t "do
nes de import.ación y de f':xportación respecto a los articulas
importados o exportados por el Organismo para su uso oficial;
~ntendiéndose, !'in embargo. que los artículos importados con
tal expndón no serán vpndidos en el pais en que hayan sido
introducidos sino co"forme a las condiciones convenidas con el
Gobierno de tal pais.

d De ri~r~hl)s de Aduana y de prohibiciones y restrie il.li€S
respecto a la importación y exportación de sus publicacionf's.

Sección 9 Si bien el Or~anismo no reclamará. en principio.
la exención de derechos de consumo ni de impuestos sobre la
venta dE> bienl's muebles e mmuebles incluidos en el precio que
ie haya de pagar, cuando el Organismo efectúe, para su uso
:lfidal compras importantes de bienes gravados o gravables
~on tales derechos e impuestos. los Estados partes en el pre
;ente Acuerdo adoptarán. siempre Que les sea posible. las dis
)osiciones administrativas pertinentes para la remisión o reem
Jolso de la cantidad correspondiente a los derechos o .1 los
mpup,;;tos 1

ARTICULO IV

Facilidades en materia de comunicaciones

Sección 10. El Organismo disfrutará para sus comunicado
nes oficiales en el territorio de todo Estado parte en pI prl'!5l~nte

Acuerdo, y en la medída compatible con las Con\·,~r¡ciones. Re·
glamentos y Acuerdos internacionales en que Sf'!8 parte dicho
Estado. de un trato no menos favorable que el otorgado por el
Gobierno de tal E'itado a cualquier otro Gobierno. inclusive
sus misiones diplomáticas. en lo que respecta a las priortdades,
t.arifas 1" impUestos aplicables a la correspondencia y telecomu
nicaciones. como también a las tarifas de prensa para las in·
form:Kiones destinada.., a la prensa y la radio.

Sección 11 No estarán sujetas a la censura la correspon
1pncia oficial ni las demás comunicaciones oficiales del Or
ganismo.

El Org-anismo tendrá derecho a hacer uso de las claves y a
iespachar y recibir su correspondpncia y las demás comunica
-ionps oficiales. ya sea por correos o en valijas selladas que
;ozarán de las mismas inmunidades y privilegios qu'e se ~,'oce·

':len a los corr~os y valijas diplomáticos.
NinRuna de las dil,poslciones de la, presente sección podrá

ier intl"rpretada como prohibitiva de la adopción de medidas
je seguridad ad"'cuadas. que habrán de determinarse mediante
'líuerdo entre un Estado parte en el presente Acuerdo y el
.')rganismo

ARTICULO V

Repre.'umtantes de los Estados Miembros

SPrción 12. Lo" reprf'sentantes de los Estados Miembros en
la" reuniones convocadas por el Organismo gozarán, mientras
f'if'fzan sus funciones y durant.€ el viaje de ida y vuelta al
IU~ar de la reunión, de los siguientes privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad de detención o arresto personal y de embargo
de su equipaje personal, y respecto de todos sus actos ejecu
tados mientras ejerzan sus funciones oficiales, inclusive SUB
palabras y escritos, de inmunidad contra toda lurisdlcctón.

b) Jnviolabilidad de todos los papeles y documentos.
e) Derecho de hacer uso de claves y dereclblr documentos

o correspondencia por correos o en valtla.s selladas.

dl EXf1nción para ellos mismos y para sus cónyuges, de
toda medida n~strktiva en materia de inmigración, de las for

'mal ¡dades de rpgistro de f'xtranjeros y de las obligaciones de
serv;cio nacional en los países que visiten o por los cuales tran
sit~n en el ejercicio de sus funcíone'!.

el Las mismas franquicias, en materia de restricciones mo
nf'tarias y de camhio. que se otorgan a los representantes de
Gohiernos extranjeros en misión oficial temporal.

f) Las mi<¡mH" inmunirJades y franquicias. resPecto de los
equipajes personHJes Que se otorgan a los miembros d_e misio
n"'" diplnmáticas de rango similar.

Sección 13. A fin dI" garantizar a los representantes de los
Esttldos Miembros d"l Organismo, en las reuniones convocadas
por éste. completa Jihertad de palabra e independencia total en
el ejercicio de sus funr'ion~s, la inmunidad de iurisdicción res
pecto de las palabra~ o e"critos y de todos los actos ejecutados
en el ejercicio ele sus funciones, seguirá siéndoles otorgada in·
cluso después dn qu P hayan cesado en el ejercicio de} cargo.

Sección 14 Cuando la imposición de cualquier gravamen
dppenda de la residenria no se considerllrán como perlados de
f"<;idencia 105 pf'ríodns durante 1'1s ruales los representantes de
'os Miembro'i del Or~Anismo. pn las reuniones convocadas por
ésre. se encuentren en el territorio de un Estado Miembro para
el ejercicio de ~us funciones

Sección 15 Los privilegios e inmunidades no se otorj{an a
lo" rporPc;pntflntf''' dI" los Estados Miembros en su beneficio per
sonal.- sino a fin dI" I!arantizar su indePendencia en el ejercicio
dA _sus funciones rE>!arionaetas con el Organismo En consecueo
ria. un EstAdo Mir>mhro no tiene solamente el derecho, sino el
r!pbpr de renunri'lr a IR inmunidad de sus representantes en
todos los ca'ios (~n 'lue. a su iuicio. la inmunidad impediria el
'urso dp la justicia v en que se pueda renunciar a ella sin
perjudicar la fin~lidfld m.ra ~a cual se otorga la inmunidad.

Sección 16 las riisooc;iriones de las secciones 12. 13 Y 14 no
ronrirán c;"'r invorarifls rontra las autoridades del Estado del cual
la pprc;nna de qUE' se tnl t.e sea nacional o sea o' haya sido re
nre<;enlante.

ARTICULO VI

Funcionario.\:

Sección 17 El Organismo comunicará periódicamente a 108
Gobiernos de todos los Est.ados partes en el presente Acuerdo
los nombres de 10<; fllnrinnarios a .Quienes se aplican las dis
po-:idones dRI presrnte artículo y del articulo IX.

Secrión 18

al Los funrionlllrí'~c; rtfd Organis'mo:

iI Gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de todos
los actos ejecutados por ellos con carácter oficial. inclusive sus
palabras y escritos

jj) Gozarán. f'n materia de impuestos sobre los sueldos y
pmolumentos pf'rcihidos del Organismo. de iguales exenciones
que las disfrutarias en iguales condiciones por los funcionarios
de las Naciones Unidas

iiiJ Estarán expntos. tanto ellos como sus cónyuges y rami
liares a su cargo, de las mE'didas restrictivas en materia de
inmigración y de las formalid"'ldes de registro de extranjeros.

iv} Gozarán. en materia de facilidades de cambio. de los
mismos privilegios que los funcionarios de las misiones diplo
máticas de catE'goria sim:lar.

v) En tiempo de rrisis internacional gozarán. asl como SUB
cónyuges y familiares a su cargo. de las mismas facilidades de
re~atriación que los funcionarios de las misiones diplomáticas
de mngo similar.

vD 'TAndrán derecho a importar. libre de derechos, su mo
biliario y efectos per,;;onRJe<; cuando tomen pospsión de su cargo
por primera vez en el pals al qUe sean destinados.

b) Los funcionarios del Organismo, al ejercer la.., funciones
de_ inspector previ<;tas p.n 1"1 articulo XII del E~tatuto del (',lEA,
o las de examinador de un ?royecto previstas en el articulo Xl,
y al viajar en misión oficial. ya sea al trasladarsA al lugar de
servicio o al volver del mismo. gozarán de todos los dpmás pri
vilegios e inmunidades espAcifkados en el articulo vn de este
Acuerdo en la medida en que sean necesarios para el ejercicio
eflraz de sus funciones.

Sección 19. Los funcionarios del Organismo estarán exentos
de toda ohligación de servicio nacional, siempre que tal exen
ción se limite. respecto a los Estados de los cuales sean nacio
nales. a los funcionarios del Organismo que, por razón de sus
funciones hayan sido incluidos en una Usta redactada por el
Director general del Organismo y aprobada por el Estado in~

teresado.
En caso de que otros funcionarios del Organismo sean lla

mados a.l servicio nadonal. el Estado interesado otorgará, a
solicitud del Organismo. las prórrogas al llamamiento rld di
chos funcionarios que sean necesarias para evitar la interrup
ción de un servicio esencial.

Sección 20. Además de los privilegios e inmunidades espe·
cificados en las secciones 18 y 19, el Director general del Orga..
nlsmo, as! como todo funcionario que actúe en nombre de él
durante su ausencia, gozará, como también su cónyuge y sus
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hijos menores. de los privilegios e inmunidades, exenciones y
facilidades que se otorgan conforme al Derecho internacional;
a los enviados diplomáticos. & .\la cónyuges y a sus hijos me-;
nores. Los mismos privilegios. inmunidad.es. exenciones y faei- 1

lidades S8 otorgarán a los Directores generales Adjuntos y a
loa demás funcionarios dll Organismo Que tengan la' misma
categona. . i· .

Sección 21. Los privileaios e inmunide.des le otorgan a 108:
funcionarios únicamente e:a: interés del Organismo f no en su :
benE'ficio personal. El Organismo tendrá el derecho y el deber:
de renunciar a la inmtm1d&d concedida a cualquier funcionario I

en todos los casos en que, & su Jliicio, la inmunidad impediria :
el curso de la Justicia y en que se pueda renunciar a ella sin
que se perjudiquen los tnter~ del Organismo. .

Sección 22. El Organismo cooperará en todo momento con
las autoridades competentes, de los Estados Miembros para ·fa
cilitar 1& adecuada administración de justicia, asegurar el cum·
plimiento de los reglamentos de policía y evitar todo abuso en .
relación con los privilegips, inmunidades y facilidades qUe se '
mencionan en este articulo.

ARTICULO VII

ExPertos en misiones del Organismo

Sección 23. los expartos Edistintos de los funcionarios a
que se refiere el attkulo VIl, mientras ejerzan sus funciones
en las comisiones del Organismo o en misiones de éste. inclu
sive misiones de inspección con arreglo al a.rt1cul0 'XlI del Es
t&tut.o del Orga.nismo y misiones ancargadas de examinar pro
yectos con arreglo alarUculo XI del mismo Estatuto. gozarán
de los privilegios e tnmunidades que a continuación &e <'!.yPnl
san, en la medIda en que les sean necesarios para el desem
pefto efectivo de sus funciones. incluso durante los viajes efec
ciados' con ocasiOn del .jercicio de sus. funciones en dichas
comisiones o miSiones;

al Inmunidad de detención o arresto personal o de em
bargo de su equipaje personal.

b) Inm1lllidad de. toda jurisdicción respecto de todos los
actos ejecutados por ellos en el ejercicio de sus funciodes of1cia
les. inclusive sus palabras J escritos. Dicha inmunidad seguirá
sténdoles otorgada incluso después de que bayan cesado de
eJercer sus funciones en las combliones del Organismo O de

,prestar SUs servicios en misiones por cuenta del mismo.
el Inviolabilidad de todos los papeles y documentos.
d) El derecho de utilizar claves y de recibir documento¡ y

correspondencia por mediación de correos o en valljaa aelladas
para sus comunicaciones con el Organismo.

e) Las mismas franquicias en materia. de restricciones mo
netarias y de cambio que se otorgail a los rePresentantes de
Gobiernos extranjeros en misión oficial temporal.

f) Las mismas inmunIdades y franquicias respecto de sus
equipajes personales que se otorguen a los miembros de las
misiones diplomáticas de rango equivalente.

Sección 24. Ninguna de las disposiciones de los párrafos c)
y d) de la sección 23 pOdré. ser Interpretada como prohibitiva
de la adopción de medidas de seguridad adecuadas. que habrán
de determinarse mediante acuerdo entre un Estado parte en
este Acuerdo y el Organismo.

Sección 25. Los privilegios e inmunidades se otorgan a 106
expertos del Organismo en interés del Organismo y no en be~

neficio personal. El Organismo tendrá el derecho y el deber
de renunciar a la inmunidad otorgada a cualquier experto en
todos los casos en .que, a BU Juicio, la inmunidad impedirta el
curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella Sin
perjuicio de los intereses del Organismo.

A1l.TlCULO VJJI

AbUlO de privilegios

Sección 26. Si un Estado en el presente Acuerdo estima que
ha habido abuso de un privilegio o de una inmunidad otorga
dos en virtud del presente Acuerdo, se celebraran consultas
entre dicho Estado y el Organismo a fin de determinar si se
ha producido tal abuso y, de ser asi, tratar. de evitar su repe
tición. Si tales consultas no dieran resultado satisfactorio para
el Estado y para el Organismo, la cuestión de determinar si
ha habido abuso de un privtlegio o de una inmunidad se resol
verá mediante un procedimiento establecido de acuerdo con le

, dispuesto en la sección 34. Si 88 comprueba qUe se ha produ
cido tal abuso, el Estado parte en el presente Acuerdo afectado
pOr dicho abuso tendrá derecho, previa notificación al Orga
nismo, a retirar, en sus relaciones con el Organismo, el privi
legio o la inmunidad de que se haya ahusado. Sin embargo, el
retiro de 108 privilegios e inmunidades no debe perjudicar el
desarrollo de las principales actividades del Organismo ni Im
pedir que éste desempeñe sus funciones más importantes.

Sección 27. Los representantes de 105 Estados Miembros en
las reuniones convocadas por el Organismo, mientras ejerzan
sus funciones y durante su viaje de ida y vuelta al lugar de
reunión, as1 como los fum:ionarios a que se refiere el párra·
fa 'V) de la sección l. no serán obligados por las autoridades
territoriales a abandonar el pats en el cual ejerzan sus fun
ciones por razón de' actiVidades realizadas por ellos con carácter

oficial. No obstante, en caso de que alguna de dichas personas
abusare del privilegio de residencia ejerciendo en ese pais acti
..idadas ajenas a sus funciones oficiales. el Gobierno de tal
pais podrá obligarle a i8llr de él. sin perjuicio de las dispo
siciones siguientes:

al Los representantes de los Estados Miembros o las perso
nas que disfruten de las 1nmunidades dispuestos en la sec
ción 20 no serán obligados a abandonar el país si no es con
forme al procedimiento diplomático aplicable a los enviados
diplomáticos acreditados en ese pais.

b) En el ca50 de un funcionario a quien no sea aplicable
la sección 20, las autoridades territoriales no ordenarán el
abandono del país sino con la previa aprobación del Ministro
de Relaciones Exteriores de tal país. aprobación que sólo será
concedida después de consultar con el. Director general del
organismo; y cuando se inicie un procedimiento de expulslón
contra un funcionario, el Director general del Organismo ten
dré derecho a intervenir por tal funcionario en el procedimiento
que se siga contra el mismo.

ARTICULO IX

.Laissez-passer~

Sección' 28. Los funcionarios del Organismo tendrán dere
cho a hacer uso del .Iaissez-passer~ de las Naciones Unidas.
de conformidad con los acuerdos atiministrativos que se con
cierten entre el Director general del Organismo y el Secretario
generoal de las Naciones: Unidas. El Director general del Orga
nismo notificar' a cada Estado parte en el presente Acuerdo
laS disposiciones ádm1nistrativas que hayan sido concertadas.

Sección 2fL Los Estados partes en el presente Acuerdo reco
nocerán y aceptarán como documentos vé.Udos de viaje los
.laissez-passer_ de las Naciones UnidaS concedidos a funciona
rios del Organismo.

Sección 30. Las sol1cUudes' de visados <Cuando éstos sean
necesarios) presentadas por funcionarios del Organismo parta
dores de un ..Iaissez-passer- de las Naciones Unidas. acompa
fiadas de un certificado que' acredite que viajan por cuenta
del Organismo, serán atendidas lo mAs rápidamente posible.
Por otra parte, se otorgarán a los portadores de .laíssez-passer_
facilidades para viajar con rapidez.

Sección 31. Se otorgarán fInalidades análogas a las espe
cificadas en la sección 30 a los expertos y demás person"", q u"
sin poseer un .lalssez-passer- de las Naciones Unidas. sean
Portadores de un certificado que acredite que viajan por cuenta
del Organismo.

Sección 32. El Oirector general, los Directores generales
Adjuntos y los demás funcionarios de categoria no inferior Q

la de Jefe de División del Organismo, que viajen por cuenta
del Organismo provistos del ..laissez-passer,. de las Naciones
Unidas, disfrutarán de las mismas facilidades de viaje que los
funcionarios de rango similar de las misiones diplomáticas.

~TICUWX

Solución de controversias

Sección 33. El Organismo deberá prever procedimientos apro
piados para la solución de:

a) Las controversias a que den lugar los contratos u otras
controversias de carácter privado en las cuales sea parte el
Organismo.

bJ Las controversias en que esté implicado un funcionario o
experto del Organismo que, por razón de su posición oflciaJ,
goce díJ inmunidad, si no se ha renunciado a dicha inmunidad
conforme a las diSposiciones de la sección 21 o de la sección 25.

Sección 34. A menos que, en un caso dado, las partes oon
vengan en recurrir a otro modo de arreglo, toda diferencia .que
se origine en la interpretación o aplicación del presente Acuerdo
será remitida a la Corte Internacional de Justicia, de confor
midad con el Estatuto de la Corte. Si surge una controversia
entre el Organismo y un Estar:lo Miembro y si ambas partes no
se ponen de acuerdo sobre otro modo de arreglo, se solicitará
una opinión consultiva sobre cualquier cuestión juridica sus
citada, con arreglo al artículo 96 de la Carta de las Naciones
Unidas, al articulo 65 del Estatuto de la Corte y a las dispo
siciones correspondientes de los acuerdos concertados entre las
Nacionf!s Unidas y el Organismo. La opinión de la Corte será
8-c8ptada por las partes como dectsiva.

ARTICULO XI

Interpretación

Sección 35. Las disposiciones del presente Acuerdo deben !Jer
int8rpretadus tomando en consideración las funciones asignada>,
al Orga.nismo por su Estatuto.

Sección 36. Las disposiciones del presente Acuerdo no limi
tarán ni menoscabarán en fOrIna alguna los privilegios e inmu
nidades que un Estado haya concedido o pueda conceder al
Organismo por ·estar en dicho Estado la Sede del Orgaismo o
por haber en éi oficinas regionales. funcionarios. expertos, ma
teriales, equipo o instalaciones necesa.rios para los proyectos o
actividades de Organismo, inclusive la aplicación de salvaguttr-
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dias a un proyecto o arreglo del Organismo. El' presente Acuer
do 110 se interpretará en el sentido de que prohibe la celebra
ción dI'! Ott05 acuerdos e!'1tre el Organismo y un Estado qUe 10
haya suscrito, para adaptar las disposIciones del presente Acuer
do o para extender o limitar los privllegios e inmunidades que
por ('1 mismo se otorgan

Sección 37. El presente Acuerdo no tendrá por si mismo
eft'C'tos abrogatorioB o derogatorios sobre ninguna de las dispo
siciones del Estatuto del Organismo, ni sobre njn~ún derecho
u obligacUm que,' POI otro re5pecto. pueda tener, adquirir o
<,sumir el Organismo

ARTICULO- XII

Disposiciones finales

Sección 38. El presente Acuerdo será comunicado a cada uno
de 10& Estfldos Miembros del Organismo para que lo acepte.
La acep~,[~:::i6n se efectuará depositando en poder del Director
general un instrumento de aceptación. y el Acuerdo entrará en
vigClr. con respecto a cadu Estado Miembro. en la fecha en que
se deposite el correspondiente instrumento de aceptaciór'l. Se
da por sup'Jesto oue, cuando se deposite un instrumento de
aceptadór. en nombre dp un Estado. ese Estado podrá aplicar
con arreglo a su propia legislación las disposicionB6 del pre
sente Acuerdo El D(rector general enviará una copia certifi
carta del presente Acuerdo al Gobierno de cada Estado que
actualmente sea Miembro del Organismo o que pase a serlo, y
notificará a todos los E~t.<l.doS Miembros el depósito de cade.
instrumento de aceptación y el regtstro de cada notificación
de denuncia a que se hace referencia en la sección 39,

Cua:quler Estado Miembro podré formular reservas respecto
de este Acuerdo. El Estado Miembro s6lo podrá formular estas
reservas en el momento en que deposite el instrumento de acep
tación, y el Director ~eneral las comunicará inmediatamH'lte a
todns los Estados Miembros del Organismo.

Sección 39. El pre6ente Acuerdo continuará en vigor entre
el Organismo y todos los Estados Miembros que hayan deposi
tado los instrumentos de aceptaci6n, durante el tiempo que
ei Estado ccntinúe sit'>ndo Miembro del Organismo o hasta
que la Junta de Gobernadores aprueoe un texto revisad) del
Acuerdo y el Estado Miembro sea parte en este AcuerdrJ re
visado, quedando entendirlo que si un Estado Miembro j-po
sita una notificación de denuncia en poder del Director Fene
ral, el presente Acuerdo deiará de estar en vigor en lo que
respecta a dicho Estado ..m afta después de que d Director
geenraI hayan recibido dicha notificación.

Sección 40. A petición de un tercio de los Estados partes en
este. Acuerdo. la Junta de Gobernadores del Organismo exami
nará. para su aprobación, las enmiendas que se presenten al
mismo. LaB enmiendas aprobadas por la Junta entrarán en vi·
g'Jr al ser aceptadas con arreglo a lo dispuesto en la sección 38.

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal de.-4 de agosto de 1960 AC (ll.
Argentina.-15 de octubre de 1963. AC.
Bélgica.-26 de octubre de 1965. AC (2).
BieJorrusia.-2 de diciembre de 1966. AC (3).
Bolivia.-l0 dE" abril de 1968. AC.
Brasi1.-13 de junio de 1966. AC..
Bulgarta.-l'1 de lunio de 1008. AC (4).
Canada.-15 de junio de 1966. AC (5)
Colombia.-l de ¡ulió de 1983 AC. .
Cuba.-24 de agosto de 1982. AC (6).
Checoslovaquia.-7 de febrero de 1968. AC (7).
Chipre.-27 de julio de 1983. AC.
Dinamarca.-14 de marzo de 1962 AC (8).
Ecuador.-16 de abril de 1009. AC.
Fll1pinas.-l7 de diciembre de 1962. AC.
Finlandia.-29 de lulio de leeo. AC.
Ghana.-16 de diciembre de 1963. AC.
Grecia.-2 de noviembre de 1970. AC.
Hungrfa.-14 de julio de 1967. AC (9),
Indla.-lO de marzo de 1961. AC.
Indonesia.-4 de junio de 1971. AC (JOL
Irak.-23 de noviembre de 1960. AC.
Irén.-21 de mayo dI" 1974. AC.
Irlanda.-29 de febrero de 1972. AC.
Jamaica.-5 de septiE'mbre d"!·IOO7. AC.
Jap6n.-18 de abrtl de 1963 AC.
Jordania.-27 de octubre de 1982. AC CII).
Luxemburgo.-24 de ma,no de 1972. AC CI2L
MaITuecos.-W de mal"'ZO de 1977. AC (l3).
Md.uricio.-7 de abril de 1975. AC.
MéjiCO.-I9 de octul)rf> de 1983. AC CI4L
Mongolla.-12 de Anero dE" 197t1. AC (t5).
Nlcaragua.-17 de octubre de 19'77. AC.
Níger.-17 de junio de ·1009 AC.
NoruegB..-I0 de octuhre de 1981. AC.
Nueva Zelanda -22 de lunlo de 1961. AC.
Pafses B.qjos.-29 de Qe'osto de 1963. AC.
Paquisté.n.-16 de abrll de 19R3' AC (ttl),
Polonla.-24 de lulio de 1970 AC (t1).
Reino Unido.-19 dE'! septiembre de 1961. AC (tSl.
República Arabe de ESfipto -12 de febrero de 1983. AC.
República de CONta.-17 de enero de 1962. AC CIO).
República Oem. Alemana.-30 de octubre de 1974. AC (20).

Rumania.-7 de octubre de 1970. AC (21l.
Slngapur.-19 de julio de 1973. AC (22l".
Suecia.-8 de septiembre de 19tH. AC.
Suiza.-l6 de septiembre de 1969. AC (23).
Tailandta.-15 de mayo de 1962. AC (24J.
Túnez.-28 de diciembre de 19&7. AC.
Turquí8.-26 de junio de 1978. AC (25).
Ucrania.-5 de octuhre de 1986. AC (26).
URSS.-l de julio de 1006 AC (271.
Vietnam.-3l de julio de 1969. AC.
Yugoslavis.-14 de octubre de 1963.' AC.
AC, Aceptación.

RESERVAS

(1) -El Gobierno sp res,,"rva el derecho. en rf'lacioo con el ar~
ticulo VI. sección lB, al. iD, del citado Acuerdo, de ~nmeter a. :.ributa
clón a los na.cionale~ dE' la República Federal de Alemania en cuanto
no se haya renunciado a t&l derecho en virtud de ~ratados sobre doble
imposlciÓn._ . '

(2) .Con arreglo al artículo XII seccIón 38, del Acuerdo sobre pn·
vileglos e inmunidades del Organismo Internacional de Energjll Ató·
mica. aprobado por la Junta de Gobernadores en Viena elide Julio
de 1959, el GobIerno del Reino de Bélgica declara Que Quedan exclul~
das de la apllcación del citado Acuerdo 1M disposiciones contenidae
en la última frase de \a sección 20, articulo VI.-

(31 .La República Socialista Soviética de Bielorrusla no' se conside
ra obligada por lo estipulado en 181 secclon.e! 26 '1 34 del Acuerdo, con
arreglo a las cuales existe la obligación de soQ:ll3terse a la lurfsdiccióo
de la Corts Internacional de Justicia. En lo Que se refiere a la cues
tión de remitir a la COI'W Internacional de Justicia las diferencias
Que se originen en la interpretación o aplicación del Acuerdo. la '\Ctltud
de la RSS 'de Blelorrusla. es. como linterlo~ente. que debe oht.ener
se en cada caso particular el consentimiento de todas l;:Js oartes 1m·
plicadas en una controversia antes de poder remitirla a la Corte ln:er·
nacional de Justicia. La presente reserva. se a.p!lca. Il!;imismo. a lo
estipulado en la sección 34. según la cual la opinión de la Corte seré.
aceptada como der-is¡"a.~

(4) .La República Ilof)Ular de Bulgarla no se consIdera obligada
a cumplir lo dispuesto en las secciones. 26 y 34 del Acu.'rdo. La Re
pública Popular de Bulgaria considera que toda c"ntroversia acerca
de h, interpretación y Boltco.ción del Acuerdo sól(/ podrá remitirse a
la Corte Internacional dí' Justicia sI las part~8 interesadas da.n IU
consentimiento en cada caso partkular. Esta reserva Rfecta también
a lo dispuesto en la sección 34. segóD la cual la opinl(¡n de la Corte
Internacional de Justicia seré. aceptada por 1M partes como d ~clsiva._

un ~". la exención uel pago de lo. Impuestos y ,lp"llvámenes pn..
rist08 en la legislación dal Canad' no 89 extenderá a los ciud'JodanOl
ce.nadl9nses Qua residen permanente o habitualment.e en el Canadi.-

(61 .La República de Cuba no se considera obligada por las di...
posicIones de las secciones 26 y 34 de los articulas VIll y X del'
Acuerdo sobre privllegios e inmunidades de la Agencia de i!.nergia
Atómica Internacional, según las cuales el Tribunal Int~rnaclonal de
Justicia tendré. jurisdicción obligatoria en 18.8 diferenciAS que puedan
surgir en la intE'rpretacióo o aplicación del Acuerdo. Con respecto a
la competencia del Tribunal Internacional de Justicia an talls mate-
Mas, Cuba eail.ala que para Que una dIferencia pUMa ser sometida
l\I Ttibunal para buscar un arreglo debe obtenerse 'n cada caso par
ticular el consentimiento de todas laa partes afectadas._

(n •... que la República Soclallsta Checoslovaca no Sl' considera
obligada a cumplir lo dispuesto en las secclon-:os 28 V :14 del Acuerdo,
según la8 cuales las diferencias que se originen en la Interuretadón o
aplicación del Acuerdo se remltirtn obllgatorlamf)nt" a la Corte Tnter
nacional de JustIcia; en cuanto a la jurisdicción de III Corte Interna
cional de Justicia respecto de tales diferencias, la República Social,ista
Ch~coslovaca opina que en cada caso particular es n~~esarla la apro
"baclón de tOOM las partes Interesadas antes de remitir una diferencia
detennlnada a la C.'rte Internacional de Justicia. E:sta re~erva afecta
también a lo dispuesto en la sección 34. SJgún la cual la opiniÓn
de la Corte Internacional de Justicia ser6. aceptada por las part"s como
decisiva._

(8) .No obstante lo pr'visto en las secciones 20 y 32. el G.)blerno
de Dinamarca se reserva el derecho de apltcar la legislación danesa
en materla de gravAmen es y tributación a los súbditos d",neSf's, as1
como a 108 nacionales de otros p(SJI. en la medida que realicen op.
raciones comerciales de carácter privado en Dlna.marca.~

Un,.La República P0f1ular Húngara acepta las secciones '28 y 34 del
Acuerde' con la reserva de Que las controversias rel'ltlv!ls A la Inter·
pretación y aplicación del Acuerdo se remitirán a la enrte Tntflrnaclo·
nal de Justicia únicamente con el consen~i~nto dJ todas las partes
que intervengan PO la controversia de que se trate.

La Repúbllca Popular Húngara formula igualmente una reserv':l. ro:s·
pec'o de la estipulación de la sección 34 de que la opinión ase~ Ira de
la Corte será decisiva en determinados C&808._

(IO) «Articulo II. ser;ción 2, bl;
La capacidad del Oqz",n¡~mo Internacional de Energ1a AMm!ca para

adquirir bIenes illmuebl",s y dlspClner de ellos se ejerr:erA teniendo de~
bldament9 en cuenta la~ leyes '1 reglamentos nacionales.

Articulo X, sección 34,
Por lo que respecta a la competencia de la Corte Internacional de

Justicia para entenrler flO las diferencias Que se originen en la lo·
terpretaclón y !l.pl!caclón del Acuerdo. el Gobierno de lndonasia se
reserva el d"p'cho de 'Sost.ener que, en cada caso oflrtlcular. se re
quler!\ la wllfr,rmirlad de ~RS partes en la controvE'rsia antes de remf~

tlrse a la C,rle para que dictamine.
Articulo VI. sección 18,
lAs concesionell y priv¡1e~los que el Acuerdo confiere a los funcIo

narios d"r OrganIBll'o. y que no sean los que asimismo 1M cnnflere
·el artfcu!o XV del estAtutO. tales como la tnmunldad dEl ¡urisdlcclón
respecto de todos 1M attos ejecutados por ellos con CArácter oficial,
Inclusive BUS palAbra.. y fl~critos. no les ser'n reconocidos B los na
chmales de Indonesia Que estéD al servlclo del Or~anismo en In·
dOllesla._ ~ '. .

un .Los privilegios e Inmuntdades reconocidos en virtud del pre
sente Acuerdo no se harán extensivos a los funcionArios del OlEA
que sean de nadnn'llldnd jordana. mlentns su lugar de residencia
esté en la ml¡;ma Jordanla._

(t2) ·En aplicación de las dls'PQ8lclones del articulo XII. .sección 38,
del Acuerdo. Luxemburgo hace consw que no daré. efecto a la Illtlm.&
frase de la sección 20, articulo V1. del cttado Acuerdo.•

f13J .El OTEA debe tener en cuenta·lu leyes ., reglamentos naclo
nalee al adquirir y poseer bienes inmuebles en MamtE'cos.
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El presente Acuerdo entró en vigor con carácter gene·!ll el
~9 de julio de 1960, y para España el 21 de mayo de 1984. según
lo dispuesto en el artículo 12 del mismo.

Lo que se hace público paI'Q conocimiento generaL
Madrid, 25 de Junio de 19S4.-EI Secretdorio general T9cnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores. Fernando Perpiñá-R Jbert
Peyra. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de junio
corriente. ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 449/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña, en relación con la comunicaciÓn
de 15 de febrero de 1984 del Director general de la ProducciÓn
Agraria, . del Ministerio de Agricultura Pesca y Ahmentaeión,
dirigida al Consejero de Agricultura, Ganaderfa y Pesca de la
Generalidad de Cataluña, por la cual se le comunica la confor-

(9) ..El personal conlratado en el paú que. en virtud del Acuerdo.
ostente la condición de funcionarios del Orpniamo no disfrutartl. de
los privilegios e inmunldadel que se establecen eu la sección le, m,
HU, Iv). yJ f vU. Y en la sección 19.-

(201 -La República Democr.tica Alemana nO ae considera obligada
rpor las disposiciones de las seccione~ 26 Y 34 del Acuerdo, que estaolecen
·la obligación de someterse a la juriSdicción de la Corte lnternadoo..J. de
Justicia. En lo que .te refiere & la competencia de .a Cone interna...ional
de -Justicia respecto de las disputas Que tengan CDmo causa la inter·
pretación o aplicación del Acuerdo. la RepubUca Democrática Ale

mana mantiene la opinión de Que en cada caso ¡;.articular orueede
obtener el consdntimiento de todas las partes implicdas en dicha

·disputa antes de poder remitir la mimDa lo la Corte InternacionaJ·1te
Justicia para que ésta dé su fallo.. .

La presente reserva se aplica, ulmlanto, a la dl.sposiclón de la
sección 34, en el 8entido de que el dictamen emitido por la Corte
Internacional de JusticIa se aceptarA como decisivo._

(211 ..... Ja RepubUca Socialista de Rumania ,DO se considera obli
trada por iu disposiciones de 1& aece1ón Jt ni por las disposi";Jones
de -.la Micción 26, en la sned.id.a en que ..tal remiten a la sección 84.
La República Socialii.ta de Rumania oonsidera que las controveraias
relatIVa,¡¡ a la interpretación o a la aplleadón del Acuerdo sólo podré.n
remitirse e. la Corte Internacional de Justicia con el consentimiento
de tod&b las partes interesadas, en cada C8&O panicular.-

(221 ..... los funcionarios del Organismo que sean ciudadanos ain
gapurenses no g-'Jzar8.D de uención de impuestos sobre 101 liUeldos y
remuneraciOnes que les abone el Or¡ani8mo.-

(Z3J _No obstante, en lo Que se refi<lre al segundo párrafo de la
sección 19, artículo VI. Suiza Be reserva la facultad de no otorgar las
prórrogas al llamamiento solicitadas por el Or¡anismo, aunque tales
80licJtudes serán objeto de benévola consideración por parte de las
autoridades federales competentes.~

(241 ..... con la reserva de que aquellos funcIonarios -del Organismo
a los que hayan de concederse 106 privilegios e Inmunidades dima
nantes del Acuerdo , que lIe&n de nacionalidad tallandesa no Q.ue
dartin exento8_ de la ohlipción del servicio nacional...

(5) ..Al Por io que se refiere a las PrólTO¡as para el cumplimiento
del llervicio nacional, en conformidad. cOn 1& sección 19 del Acuerdo.
se aplicaré. la legislación turca pertinente a Joe funcionarios de dicha
nacionalidad Jl servicio del Orp.niBmo lnterncional de Ener¡ía Ató·
mica.

BI LoI· funcionarios de nacionalidad turca destacados en TurquJa.
"en comisión de servicios por el Organ1smo IñternacionaI de Energla
Attni1lca, eetarán lClmetidos .. 101 Impuestos aplicables .. 106 naciona
les turcos. Dichos funcionari08 deberé.n. en conformidad con laa dis
¡posiciones de la parte 4 de la sección a de la Ley de Impuestos aobre
la Renta número 5421. declarar 6U 8ueldo en los formularios anuales
.apropiad08.•

(26) ..La RepúbUca Socialista Sovtética de Ucrania no se oonsl·
dera obligada por lo estipulado en as aecc:1onea 21 y 34 del Acuerdo,
con arre.lo a 1.. cuales uiste la obllgaciÓD de remiUr a la Corte
Internacional de Justicia todas las diferencial que se originen en la.
interpretación o aplicacIón· del Acuerdo. En lo Que se nflere a la
cuestión de la jurisdicción de la Corte relp<!cto de tales diferencias,
la R55 de Ucrania sigule 81endo de la opinión de que debe obtenerse.
en cada caso particular, el consentimiento de toda¡¡ las partes impli
cadas en una controversia antes de poder remitirla • la Corte Inter
nacional de Justicia. La presente reserva ,e aplica. asimismo, a lo
estipulado en la. sección 34, segun 1& cual la opinIón de la Corte será
aceptada como decisiva por las partes._

(27) _La Unión de Republicas Socialistas SoviéiJcaB no IJEI considera
obligada por lo estipulado en las eecclones 26 y 34 del Acuerdo. con
,arre¡ICJ a las cuales existe la obligaciÓn de lom':!tene a la jurisdicción
de la Corte Internacional de Justicia. En lo que 8e refiere .a la cuestión
d~ remitir a la Corte Internacional de JU8ticia las diferencias que
se originen en la Interpretación o apl1caclón del Acuerdo, la actitud
de la URSS es. como antertormente. que debe obt:mene. en cada caso
particular. el consentimiento de todas las parte8 Implicadas en una
controversia ante, de poder remitirla & la COrte Internacional de Jus·
tic!a. La presente reserva se aplica. aI!Ilmismo, a lo estipulado en la
lección 34. según la cual la opinl6n de la Corte lIeré. aceptada como
ti?Cisiva.~

TRIBUNAL CON STITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número 4491
1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, en relación con la comuni
cación de 15 de febrero de 1984 del Director general
ele la Producción Agraria. del Minuter l/) de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, dirigida ·lt Conse;ero
de Agricultura. Ganaderia )' Pesca de !a Generali
dad de Cataluña.

15519

Lo¡ ¡)rl'lile¡tos, " inmunidades reconocidos en el Acuerdo ~o e. ex·
,leuden 4l loa funcionarios del OlEA de nacionalidad marroquí en aer·
victo en Marruecos. .,

Bn cUo de litJ.Aio, todo recureo ante la Corle Internacional de Ju...
tlcia debo", entab1a.rs. aobre 1& base del oonaenümiento' de Wdaa
partel int.ere&adas._

(U) ..1. Al acceder al AcuU"dQ aobre JU'ivileBios 9 inmunida -les, de
la Aaencia., que [ue adoptado en elIde Julio de 19$, el Gobietno
mejicano declara Que la capacidad para adquIrir y disponer de pro
piedad inmueble, mencionada en el &rtfculo 11, sección 2, del Acuerdo,
oatara aujeta • la aplicación de la 1eplac:lóD nacionaJ..

l. 'OfIciales de Aa"encia ., expertaa de nacionalidad mejicau '0
zarán, en, el ejercicio de sus funciones en territorio mejica.no, so1a.>nente
de aquellos privilegios que ton concedidos como. pertinentes por loa
Bubpárrai08 D. ilD }' ...jI de, La sección 18 11 parrafos al, bl, eJ, dJ
'Y, f) de la sección 23, en el entendimiento de Q.ue la inviolab lidad
que le menciona en el subpé.rrafo c) de la sección 23 S& coo'Jidara
8010 para papele~ y d"cum.:ntos oficiaJes.

3. Las disposlClones relativ... a' la retención de fondos. oro o mo
neda de cualquier clase y de cuentas en cualquier moneda. ya. la
tranlferencia y convertibilidad de' tal moneda en ten-itorio meil.cano,
estanlsu.jeta a las diapoaicione8 Iesa.lee pertinentes en ~tlOr.-

Una acta expheando 1& ceeerva oontenida en el párrafo 3 dice 10
aia\liente;

..El Gobierno de MéÚco interPreta esta reserva en el IJEIntido de
Q.ue las di.sposiciones legales pertinentes serán aplicadas de tal modo
que no impidan u obstaculicen la ejecución efectiva de los programas
de uiltencia técnica y cooperación en la. cua.les Méjico partlcipa._

(15) _La República Popula.r Mongola. no Sé, consi.dera obligada por
lu disposiciones de la8 seceiOD8$ 26 , M del Acuerdo referentes a la
jur1&d.lcción de la Corte Int..Jmac1onal de Justicia. La República Po<
pul.u Mongola considera que \Oda disputa relacIonada con la inter
pretación y aplicación del Acuerdo debe remitirse a la Corte inter
nacional de Justicia. con el consentimiento de las parte8 implicadas
en 1& disputa en cada caso particular. La presente reserva se ",plica.
asimismo. a la disposición de la aecc.1ón 34. "¡ún la cual el dic\am8n
emitido por la Corte lnternacion&1 de Jusuc1a se aceptará como deci·
sivo por las pal·tes.-

U61 a) •... con Ja reserva de Que las conc,slones y privilegios que
el Acuerdo conflere a los fUDcionaios del Organismo no se lea rsco
nOC:Jn\D • los nacionale8 paqulstanos que presten servicios en el Pa
qui8tim como funcionarios del Organismo.~ (Original en inglés tra·
ducción de la Secretaria.) . •

b) En UDa nota de fecha. 29 de septiembre de 196& 8e comunlcó
un", ver&iOn enmtll1dada de a8ta reL:Jrva. cuyo texto es el si.guiente:

•... con la reserva de que las concesiones y priviJe¡los Que el Acuer
do co~iere .a los funcionalos del Organismo, a excepción de 186 que
tambien deriven del articulo XV del Estatuto. tajes como la inmunidad
de jurisdicción téspecto de todos los acroa ejecutados por ellos con
ca.rá<:ter ofici:ll..':Iduslve su, palabu , ..critos no se I~s reconoceran
• lo, nacionales paqUIS~.:.t que presten 1581·~icios en el Paquisl.i.ll
como {unciool:l.fiuP> dlll Ur¡aDlsmo._

11) ..... con IR reserva respec,o de las secciones 26 y 34 del A--;uerdo
de que las controversias relativas a la inteJ1)retaciOo y la apli :a.ciÓn
del Acul'Jrdo no se llevaran ante la Corte Internacional de Justio...l .. más
Q.ue con la conformidad de todasl.,s partes en la controversia '1 de
que la Republ1ca Popular Polaca se reServa el derecho de no aceptar
como decisiva la opinicm consultiva de la Corte Internacional rie Jus-
tic1a; ...~ ~ _

(l8) a) -U EI- Gobierno del Reino Unido no se compromete a con
ceder ninguno de los privUegias o inmunidades que se e8tablecen en
la lección 18 aJ. HiJ. v) y vD; en la 8acción 18, bJ; en la sección 20. o
en la ftcción 23, al ~' n, a ninguna persona que sea nacional del Roelno
Unido y de las colonias.

2J ~I. G!?bieml? del ~Ino Unido. al bIen se comprom~te a conceder
los prlvdeg¡os e mmumdades que se establecen en la. sección 20 a los
Directores ,¡ell8rales Adjun '.os, no se compromete lt. conceder ninguno
de los privile¡ios o inmunidades que se est.alolecen en dicha sección 20
a ningún otro funcionario que actúe en nombre del Director¡:.Jnaral
del Organismo en a.usenCla de éste'

. a) El Gobierno del Reino Unido no le compromete a aplicar el
citado Acuerdo fin ninguno de 101 territorios de cuyas relaciones In
ternacionalesse enC4ll·ga, a 8%CepCión de las Islas del Cans.l '1 de la
Isla de Man._

bl En una nota de fecha 13 da julio de 1962 se comunic:lrOn 1&.8
,iauientes .nmiendas de las e.nteriorese resflrvas 1J y 31:

c.. el Gobierno del Reino Unido desea retirar en p&rte la reserva 1
de la cttada acepl.fH..ión. LB reserva. en su fomlS enmendada., s,erli
del 8igulent.e tenor:

..El Gobierno del Reina Unido no se compr'-lme!1l a conceder a las
personas qu.' sea;t nacionaletl del Reino Unido y de las colonias nin
guno de los privilegiOS o inmunidades Que se esu;.b,lt'cen en,

Sección 18 aJ. iiD. v) y vD;
Sección 18. bl, en la medida l'In que dicho apartado obligue a con

ceder los pIivii gios e inmunldadl's a que se hace referencla en la
sección 23, al y n;

Sección 20, o
Sección 23. al y fl •
•... El Gohiern, del Reino Unlrb desea retirar la reserva 3 de BU

aceptadón, con la salvedad de c¡;ue. en su a.plicación a la Fed~ración

de Rhodesia y Nya¡:;aland. la. reserva U de la citada aceptación rll'beré.
entenderse como si ee hubiera a1I.adldo la frasJ "o nacionales de la
Federación de Rhode!l!a y Nyasaland" a continuación de las palabras
"las p3rsonfls que sean nadona1es del Reino Unido y de las colonias",
yo de que, en su aplicación al Estado de Singapur. la reserva. 1l de
la citada act'ptación debt'rá entenderse como si se hubiera añadido la
frase o nl\cionales del Estado dJ Singapur" a continuación de las
~t~~[=...~Ia.s personas que sean nacionales del Reino Unido y de las

el Por carta de fechA. 10 de diciembre de 1965 se comunicó una
nueva enmbnda a la reserva 1l. Su texto es el siguiente:

..El Gobierno del &tno Unido nO 8e t;;>mpromete a conceder a las
personas que sean nacionales del Reino Unido., de las colonias, o. en
aplicación del Acu.,rt:lo a Rhodesla del Sur, a las perlWnas que sean
naclonles del Reino Unido y de las colonias o nadonales de Rhodesla
del Sur, los prlvi:~g¡os o inmuni:1ades que se establecen en:

Sección 18, a). liD, v) y vil;
Sección 18. bJ. f;n la medida en que dicho parrafo obligue a con·

ceder los privilsgios e inmunidades a que se bace referencia en la
secc'1ón 23. el y fJ;

Sección 20. o
Sección 28, al y fl_~


